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L¡CHNCIAD=A€RIKA JUü¡TH JASSG.,CARRA$FO -rFffiAn€AnA DEL üE$pACHü DE LA rlgcALi& ñSp.HtlftL¡4snA Éru

EON?ROT-, AruALI$I$ Y EVALUÁTIéN
DE.LA FI$CALI,4 NEL ESTADO NH THIHUAHUA"
Pn.ESENTE,.

Por este conducto, me permito remitir oficio , derivada d*l
expediente CU-G&-2412ú17 enviado por la Licenciada Gabriela tatalina Gu*vara
Olivas, Visitadsra General de la t*misiún Estatal de los üerechos Human*c de la
üiudad de Cuauhtémoc, thihuahua, que se sigue en relaciÓn a le quejx de la *.

en Perjuicir del C. , por el

detito d* Tortura Física y Psicolégico para obtener del t*rturad* infrrmacién o un*
ccnfeción, en el que da vista a efecto de investigar por hechcs que pudier*

constituir algún delito comeiido por elementos de la Policla ñstatal Unica

pertenecienté a la Fiscalia General del Estada, por acto* cometidos *on motivo y

bn ejercicis de sus funciones, el día 24 de abril del presente añs en esta üiudad

de iuauhtámcc, Chihuahua; lo anterior en cgffiplimients a su oficio Na'
en el que indica que el trámite de las Carp*tas de lnvestiga*iÓn que

estén relacionadas csn personal pedeneciente a la Fiscalia General del Estad*
será integradc por esa Üficina a su digno cargo.

$in más por el momento, reitero a Usted las seguridades de rni atenta y

distingu ida consideración.

ATTNTAMENTE.
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HFECTIVO NO RETLHCCIüITI,'
. CUAUHTÉMCIC, CHIH., A ?2 T}E MAYO NEL 2017

i ESPECIALIZANO HN INVESTIGAC¡üN Y PER$ECUCION NHL
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"Zü1V", Afic S*l *e*ten¡*rie lle La Constit{¡rió* Fr¡lftiea B* Loa Es{adoc Unirlss. Mexicanas

Fif,*allaEepecialiaiáda rn lnvestigacién y Persecución del Sslit* ¿üfte 0üti¿Jént*, üétle $é&t¡r&ay üwatenzxlasln

**lonia €x Afrirola áan /rnt*rrio, tuauhtémoc, Sf¡ih¡¡*hua, *h\tt", fúáxíert.

Teléfo¡ro {s2$} 128f1*1, üxiensién 7?001

www.¿hihushua' gab"mN - fiecalic'chihu*h*a.gob.mx

üW&fu*ew?ra,sa


